
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00001 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.)  Informe bajo la gravedad de juramento como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8. Del Decreto 806 de 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00002 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

Suminístrese nuevamente el certificado de existencia y representación legal de 

la sociedad comercial TUYA S.A; toda vez que el mismo tiene como fecha de 

expedición el 26 de noviembre de 2021, es decir que el mismo tiene más de tres (3) 

meses de vigencia a la fecha de la radicación de la presente demanda conforme a el 

numeral 11 del artículo 82 ejusdem, en concordancia con el inciso 2, del numeral 1 

del artículo 468 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00003 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este 

Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para iniciar 

la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem.  

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

3.) Adecúese enumérese y reagrúpese las pretensiones contenidas en el 

escrito de demanda presentado a este despacho en el sentido de expresar con precisión 

y claridad los valores adeudados por la ejecutada respecto a las cuotas de 

administración vencidas y no pagadas conforme el certificado de deuda base de 

ejecución de conformidad a los numerales 4 y 11 del artículo 82 ídem. 

 

4.)  Adecúese el acápite de “fundamentos de derecho “pues véase que la 

precitada ley de procedimiento fue sustituida por la ley 1564 de 2012 conforme lo 

dispone el numeral 8 del art. 82 y el art. 627 ibidem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00004 00  
 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el desistimiento de las pretensiones, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

1.) DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo instaurado por el señor 

José Emiliano Garzón Cuellar, contra José Rusvelt Murcia Jaramillo, por 

desistimiento de las pretensiones. 
 

2.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandante, dejando las constancias correspondientes. 
 

3.) Sin condena en costas. 
 

4.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00005 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en el documento presentado por la parte actora para iniciar la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Allegue al despacho certificado vigente y actualizado de existencia y 

representación legal de la copropiedad ejecutante, según lo normado en el numeral 

11 del artículo 82 y art. 85 ejusdem. 

 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

4.) Suminístrese nuevamente el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble identificado bajo la matrícula inmobiliaria No. 051-142601, toda vez que 

el mismo tiene como fecha de expedición el 08 de noviembre de 2021, es decir que 

el mismos tiene más de tres (3) meses de vigencia a la fecha de la radicación de la 

presente demanda conforme a el numeral 11 del artículo 82 ejusdem, en 

concordancia con el inciso 2, del numeral 1 del artículo 468 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00006 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en el documento presentado por la parte actora para iniciar la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Allegue al despacho certificado vigente y actualizado de existencia y 

representación legal de la copropiedad ejecutante, según lo normado en el numeral 11 

del artículo 82 y art. 85 ejusdem. 

 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020  

 

4.) Suminístrese nuevamente el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble identificado bajo la matrícula inmobiliaria No. 051-142067, toda vez que el 

mismo tiene como fecha de expedición el 08 de noviembre de 2021, es decir que el 

mismos tiene más de tres (3) meses de vigencia a la fecha de la radicación de la 

presente demanda conforme a el numeral 11 del artículo 82 ejusdem, en concordancia 

con el inciso 2, del numeral 1 del artículo 468 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 



 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00007 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en el documento presentado por la parte actora para iniciar la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Allegue al despacho certificado vigente y actualizado de existencia y 

representación legal de la copropiedad ejecutante, según lo normado en el numeral 11 

del artículo 82 y art. 85 ejusdem. 

 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020  

 

4.) Suminístrese nuevamente el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble identificado bajo la matrícula inmobiliaria No. 051-142234, toda vez que el 

mismo tiene como fecha de expedición el 08 de noviembre de 2021, es decir que el 

mismos tiene más de tres (3) meses de vigencia a la fecha de la radicación de la 

presente demanda conforme a el numeral 11 del artículo 82 ejusdem, en concordancia 

con el inciso 2, del numeral 1 del artículo 468 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 



 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00008 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el escrito de demanda y solicitud de medidas cautelares en el 

sentido de mencionar la correcta denominación de este Juzgado, pues véase que en 

los documentos presentados por la parte actora para iniciar la ejecución se encuentran 

dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien 

se encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme a l numeral 11 del artículo 82 

ídem. 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020. . 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00009 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quien 

se encuentra el título valor original y cuya copia digitalizada se adjuntó; además qué 

persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlo cuando 

el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme a l numeral 11 del artículo 82 

ídem. 

2.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00010 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en el documento presentado por la parte actora para iniciar la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Allegue al despacho certificado vigente y actualizado de existencia y 

representación legal de la copropiedad ejecutante, según lo normado en el numeral 

11 del artículo 82 y art. 85 ejusdem. 

 

3.) Adecúese la pretensión cuarta de la demanda conforme al certificado de 

deuda objeto de ejecución, pues véase que se indicó de manera errónea el valor 

adeudado por concepto de las “cuotas inasistencia asamblea”, por lo que dicho 

yerro deberá ser corregido de conformidad con lo dispuesto en los numerales 4,5,6 

y 11 del artículo 82 ejusdem. 

 

4.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020  

 

5.) Suminístrese nuevamente el certificado de tradición y libertad del bien 

inmueble identificado bajo la matrícula inmobiliaria No. 051-121757, toda vez que 

el mismo tiene como fecha de expedición el 12 de noviembre de 2021, es decir que 

el mismos tiene más de tres (3) meses de vigencia a la fecha de la radicación de la 

presente demanda conforme a el numeral 11 del artículo 82 ejusdem, en 

concordancia con el inciso 2, del numeral 1 del artículo 468 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

  

Notifíquese, 



 
 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2022-00011 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y el escrito de solicitud de orden de aprehensión en 

el sentido de indicar la correcta denominación de este Juzgado, pues véase que en el 

documento presentado por la parte actora para iniciar dicha solicitud se encuentra 

dirigida al “Juez Civil Municipal de Soacha y Juez Civil Municipal de Choconta”, 

yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 

82 ibidem. 

2.) El poder allegado y visto a folios 06 y 07 de la carpeta 02 no satisface 

los requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco satisface el requisito 

establecido en el artículo 5 del Decreto 806 del 2020 al indicarse que “En el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3.) Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo 

la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Solicitud de Aprehensión No. 257544189002-2022-00012 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder y el escrito de solicitud de orden de aprehensión en 

el sentido de indicar la correcta denominación de este Juzgado, pues véase que en 

los documentos presentados por la parte actora para iniciar dicha solicitud se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) El poder allegado y visto a folios 10 a 28 no satisface los requisitos del 

artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco satisface el requisito establecido en el 

artículo 5 del Decreto 806 del 2020 al indicarse que “En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8. Del Decreto 806 de 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2022-00013 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que en el documento presentado por la parte actora para iniciar la presente 

acción verbal se encuentra dirigida al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem. 

2.) Informe al despacho el lugar, la dirección física y/o electrónica de los 

demandados Víctor Manuel Barragán y Raúl Liscano Pinilla, conforme lo establecido 

en el numeral 10 del art. 82 del C. G del P. 

 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00014 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

Indíquese el correo electrónico del extremo demandado e informe bajo la 

gravedad de juramento la forma como se obtuvo la dirección electrónica o sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte demandada, 

conforme lo dispone los artículos 8 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00015 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda, poder y el escrito de las medidas cautelares a la 

correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para iniciar la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha”, yerro que debe 

ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibidem.  

 

2.) Exclúyase la pretensión cuarta de la demanda pues véase que esta 

pretensión está contenida en el hecho tercero de la demanda, ello en aplicación de los 

numerales 4, 5 y 11 del artículo 82 ídem. 

 

3.) Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee 

canal digital y de ser así informe la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00016 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese el escrito de demanda y el escrito de las medidas cautelares a 

la correcta denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados 

por la parte actora para iniciar la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem.  

 

2.) Allegue copia digital del poder presentado por la parte actora a fin de 

iniciar la ejecución conforme los parámetros del art. 74 del C. D del P o poder 

conferido mediante mensaje de datos conforme ordena el art. 5 del Decreto 806 de 

2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00017 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8. Del Decreto 806 de 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2022-00019 00     

Por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del artículo 151 y 

s.s., del Código General del Proceso, el Juzgado le concede a la señora Moreima del 

Carmen Márquez Zambrano, el amparo de pobreza deprecado, para ello dispone 

nombrar ala togada Nadina Genid Piñeros García, quien ejerce la profesión de 

abogado y litiga habitualmente en esta sede judicial, para que represente a la 

solicitante en proceso ordinario laboral que esta pretende instaurar.  

 

Recuérdesele a la apoderada aquí nombrada que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibidem. 

 

Comuníquesele de la designación en la Calle 134 D No. 45 A- 54 de Bogotá 

y/o en la dirección de correo electrónico: nadinagenid@hotmail.com Teléfono: 211 

201 99-86 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

mediante anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 

295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:nadinagenid@hotmail.com


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00714 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Bancolombia S.A. en 

contra de Daniel Marcela Paiba García, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $13.161.833,75 pesos m/cte., por concepto del capital acelerado contenido 

en el pagaré No. 7112 320009905 que milita de folios 04 a 06 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $1.987.858,52 pesos m/cte., por concepto del capital de (14) cuotas en mora 

causadas durante el  período comprendido del 02 de octubre del 2020 al 02 de 

noviembre del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (22 de noviembre de 2022) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) $2.116.578,18 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas en mora. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-194185. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 

días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 

442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería al abogado Andrés Fernando carrillo Rivera, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del endoso conferido. 

. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00715 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. El poder allegado y visto en el folio 05 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 

 

3. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

4. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00716 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.) Adecúese la demanda, el poder y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

  2.) El poder allegado y visto en el folio 16 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 202 0. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



3.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

4.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar a 

la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 

2020. 

 

5.) Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-134233, de acuerdo al numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 

 

6.) Aporte el certificado de inscripción de personería jurídica del Conjunto 

Residencial Parque de San Mateo II PH con su respectiva resolución, habida cuenta 

que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022. conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00717 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1.). El poder allegado y visto en el folio 07 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicado por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

2.) Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 



3.) Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-218310, conforme al numeral 11 del 

artículo 82 ídem. 

 

4.) Aporte el certificado de inscripción de personería jurídica del Conjunto 

Residencial Parque de San Mateo II PH con su respectiva resolución, habida cuenta 

que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de marzo del 2022. conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00718 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

El poder allegado y visto en el folio 03 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

 En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 



 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00719 00  

 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Primero de 

pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Soacha o Juzgado Civil Municipal de 

Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 82 ibídem. 

 

2. Revisado los hechos del libelo introductorio, no se avizora relación con las 

pretensiones, pues en el hecho 2. Indica el giro del cheque No. 1000289, sin embargo, 

al no tener fondos suficientes fue girado un nevo cheque No. 1000290, no obstante, 

se avizora el doble cobro de la obligación estos la suma de $22.000.000, por lo tanto, 

deberá clarificar lo señalado conforme lo exige el numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

4. La parte actora señala desconocer la dirección electrónica de la parte pasiva, 

no obstante, revisado el certificado de existencia y representación legal se estipula el 

email de notificación judicial, por lo tanto, deberá aclarar dicha manifestación, 

conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem.  

 

5. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital, en caso positivo indique la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar, conforme lo dispone el 

inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020.      

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 



 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00720 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee canal 

digital, en caso positivo indique la forma como se obtuvo la dirección electrónica o 

sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar, conforme lo dispone el 

inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020.   

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2021-00721 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, el poder y la solicitud de medidas a la correcta 

denominación de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la 

parte actora para dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil 

Municipal de Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el 

numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Revisado los hechos del libelo introductorio, no se avizora relación con las 

pretensiones, pues en el hecho quinto indica la ubicación, denominación como la 

extensión del predio, no obstante, en la pretensión primera señala una extensión 

totalmente diferente, por lo tanto, deberá clarificar lo señalado conforme lo exige el 

numeral 5 del artículo 82 del C.G.P. 

 

3. Allegue nuevamente el certificado de tradición y libertad del inmueble 

identificado con la matricula inmobiliaria No. 051-4954, toda vez que el aportado fue 

impreso el 25 de junio del 2019, el cual no cuenta con menos de tres (3) meses de 

vigencias, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

Notifíquese, 

 
 

  



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00722 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. El poder allegado y visto en el folio 03 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

3. Aporte las escrituras públicas 806 del 26 de marzo del año 2014, de la 

Notaría 2 de este Círculo de Soacha y Escritura Publica 0262 del 5 de febrero del año 



2010 de la Notaria No 2 de Soacha, toda vez que estas pecan por ausente conforme a 

lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 82 ídem y en concordancia con el artículo 83 

ejusem. 

 

4.) Aporte el Certificado de Defunción de la señora Clementina Diaz de Cortes 

(q.e.p.d), falleció el día 23 de febrero del 2021, que hace mención en el acápite de 

pruebas toda vez que el mismo peca por ausente, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Amparo de Pobreza No. 257544189002-2021-00724 00  

 

Por reunir la solicitud de amparo de pobreza los requisitos del artículo 151 y 

s.s., del Código General del Proceso, el Juzgado le concede al señor Libardo Delgado 

león, el amparo de pobreza deprecado, para ello dispone nombrar a la togada Gladys 

Castro Yunado, quien ejerce la profesión de abogada y litiga habitualmente en esta 

sede judicial, para que represente a la solicitante en el proceso Ordinario Laboral que 

éste pretende instaurar. 

 

Recuérdesele a la apoderada aquí nombrada que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional y las 

sanciones pecuniarias establecidas en el inciso 5° del artículo 154 ibídem. 

 

Comuníquesele de la designación en la carrera 10 No.64-65 Bogotá y/o 

gcastro@cobranzabeta.com.co.   

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 

mailto:danyela.reyes072@aecsa.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Entrega No. 257544189002-2021-00725 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda y el poder a la correcta denominación de este Juzgado, 

pues véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la 

ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que 

debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

3. Aporte todas las pruebas que pretende hacer valer y que hace mención en el 

acápite de pruebas toda vez que estas pecan por ausente conforme a lo dispuesto en el 

numeral 6 del artículo 82 ídem y en concordancia con el artículo 83 ejusedm. 

 

4.) Acredítese él envió y recibido de la demanda junto con sus anexos a la parte 

accionada a la dirección física indicada para tal fin, conforme a los dispuestos en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020 en concordancia con el numeral 11 

del artículo 82 de la norma procesal. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00726 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

cumplimiento a la providencia del 21 de diciembre de 2021, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores.  Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00728 00  

 

En atención al escrito presentado por la apoderada judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autorizar el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, ni se ha librado mandamiento de 

pago, solicitado en el escrito radicado el 10 de febrero de 2022. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00729 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Fredy Elías Moreno Morales, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) 91199,0514 UVR por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré 

No. 05700323005004385 que milita de folios 53 a 69 de la presente encuadernación 

y que, al 25 de noviembre del 2021, equivalían a la suma $26.252.367,42 pesos m/cte. 
 

2.) 4.955,2582 UVR por concepto del capital de (08) cuotas en mora causadas 

durante el  período comprendido del 06 de abril y el 06 de noviembre del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 25 de 

noviembre del 2021 equivalían a la suma de $1.426.410,34 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de noviembre de 2021) y para la segunda desde que 

cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República para 

créditos de vivienda en moneda legal. 

 

4.) 5458.0054 UVR equivalente al 25 de noviembre del 2021 en la suma de 

$2.009.149,98 por concepto de intereses de plazo causados desde el 06 de abril y el 

06 de noviembre del 2021. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122604. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 



 

Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Ótalora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00730 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A. 

en contra de Diego Andrés Castro Pérez y Nancy Yamire Albañil Calderón, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $20.785.233,87 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700456800019438 que milita de folios 03 a 11 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $2.269.048,21 pesos m/cte., por concepto del capital de (08) cuotas en mora 

causadas durante el período comprendido del 27 de marzo al 27 de octubre del 2021, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (29 de noviembre 2021) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.416.486,16 por concepto de los intereses de plazo causados sobre las 

cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-117392. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 a la parte demandada, requiriéndola para que 

dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de dinero que por esta vía se 

le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 

diez (10) días proponga las excepciones que estime pertinentes según lo establecido 

en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Ótalora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00733 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Aclare la pretensión discriminada en el numeral quinto, en el sentido de 

realizar la conversión del valor en pesos a UVR sobre el total de los intereses de plazo, 

toda vez que dentro del título fue pactado en UVR; así mismo indique la fecha exacta 

en que hace tal conversión, conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.  

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00732 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00734 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Aclare la pretensión discriminada en el numeral quinto, en el sentido de realizar 

la conversión del valor en pesos a UVR sobre el total de los intereses de plazo, toda 

vez que dentro del título fue pactado en UVR; así mismo indique la fecha exacta en 

que hace tal conversión, conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem.   

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00735 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda a la correcta denominación de este Juzgado, pues 

véase que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución 

se encuentran dirigidos al “Juez Civil de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de 

Soacha”, yerro que debe ser subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del 

artículo 82 ibídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00736 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00737 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién 

se encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

2. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00738 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, y la solicitud de medidas a la correcta denominación 

de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para 

dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020.       

 

4. El poder allegado y visto en el folio 07 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 



iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 

 

5. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-139606, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Caléndula PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00739 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese la demanda, y la solicitud de medidas a la correcta denominación 

de este Juzgado, pues véase que los documentos presentados por la parte actora para 

dar inicio a la ejecución se encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Soacha”, yerro que debe ser subsanado 

conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo la 

dirección electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar 

de la parte demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

del 2020. 

 

4. El poder allegado y visto en el folio 07 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 del Decreto 

806 del 2020. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume auténtico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 



iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo, el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 

Al igual, no satisface el requisito del artículo 5 del Decreto 806 del 2020, toda 

vez que en el mismo debe avizorarse que “En el poder se indicará expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados” 

 

5. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-139660, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Caléndula PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

 

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00740 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Adecúese el poder a la correcta denominación de este Juzgado, pues véase 

que los documentos presentados por la parte actora para dar inicio a la ejecución se 

encuentran dirigidos al “Juez Civil Municipal de Soacha”, yerro que debe ser 

subsanado conforme a lo establecido en el numeral 1 del artículo 82 ibídem. 

 

 2. Indicar de manera expresa en los hechos de la demanda en poder quién se 

encuentran los documentos aportados y cuya copia digitalizada se adjuntó; además 

qué persona lo tiene físicamente en su poder y si está en capacidad de allegarlos 

cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 11 del artículo 

82 ídem. 

 

3. Informe bajo la gravedad de juramento si la parte demandada posee o no 

canal digital, en caso positivo informe la forma como se obtuvo la dirección 

electrónica o sitio suministrado correspondiente al utilizado para notificar de la parte 

demandada, conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  

 

5. Apórtese debidamente actualizado el Certificado de Tradición y libertad del 

inmueble identificado con el No. Matrícula 051-132092, así como el certificado de 

inscripción de personería jurídica del Conjunto Residencial Caléndula PH con su 

respectiva resolución, habida cuenta que la suministrada tuvo vigencia hasta el 31 de 

marzo del 2022, de acuerdo al numeral 11 del articulo 82 ídem. 

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 



  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Restitución No. 257544189002-2021-00144 00  

 

En atención al derecho de petición elevado por el apoderado de la parte 

actora, se le indica al peticionario que no es procedente la acción impetrada contra 

decisiones judiciales, amén que el derecho de petición se encuentra consagrado en 

el artículo 23 de nuestro máximo ordenamiento político, a cuyo tenor reza: “… 

Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades 

por motivos de interés general o particular y obtener pronta resolución…” 

 

Sobre este particular se debe precisar que, conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en sentencias T-334/95 y T-298/97, que tratándose de actuaciones 

netamente procesales el derecho de petición se torna totalmente improcedente, 

pues en estos eventos el Juez como director del proceso debe resolver las 

solicitudes con observancia y aplicación de las normas propias de cada juicio (Art. 

29 C.N.), más no acatando aquellas relacionadas con actuaciones puramente 

administrativas.   

 
No obstante a lo anterior, y si bien no procedente el derecho de petición 

contra decisiones judiciales, se resolverá el mismo, revisado minuciosamente el 

trámite del proceso y en atención al memorial presentado por la parte actora y como 

quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo 

normado en el artículo 132 del Código General del Proceso, procede a realizar un 

control de legalidad sobre el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del 

presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni 

efecto el auto de fecha 6 de octubre de 2021 por medio del cual se rechazó la demanda 

y en su lugar DISPONE:  

 

Aunque sería el caso de entrar a calificar la subsanación presentada por el 

apoderado de la parte actora el Juzgado procede a realizar un control de legalidad 

frente a la demanda presentada pues véase que aunque el auto de 16 de junio de 2021, 

se inadmitió la demanda sin embargo, este estrado judicial denota que en las 

pretensiones de la demanda se encuentra un yerro por tanto este estrado judicial 

DISPONE: 

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio del 2020, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

 1.) Excluya la pretensión 2 y 3 toda vez que estas no corresponde al tipo de 

proceso que pretende instaurar de acuerdo al numeral 4 del artículo 82 ídem y en 

concordancia el artículo 384 ejusdem . 



 

 2.) Adecue la pretensión primera toda vez que lo que se desprende de los 

hechos es la restitución del bien inmueble así las cosas deberá adecuar la misma 

conforme a lo establecido en el numeral 4 del artículo 82 ídem y en concordancia con 

el artículo 384 ibidem  

 

 3.) Adecue la pretensiones 1,4,5 y 6 en el sentido de indicar la pretensión 

principal y subsidiarias conforme a lo ordenado en el numeral 4 del artículo 82 ídem, 

en concordancia con el articulo 306 ibídem y el articulo 384 ejusdem. 

 

 4.) Excluya el acápite de juramento Estimatorio toda vez que el mismo no 

corresponde al tipo de proceso que pretende instaurar, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 11 del artículo 82 idem y en concordancia con el numeral 384 esjudem.  

 

En el escrito de subsanación de la demanda se deberá dar cumplimiento a lo 

previsto en los artículos 2 y 6 del Decreto 806 del 2020.  

 

Notifíquese, 

 
 

  
 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00800 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 2 de marzo de 2022, el Juzgado al tenor del 

artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

 Tenga en cuenta la parte interesada que aun que subsano dentro del término 

legal es decir el pasado 10 de marzo de 2022 tenga en cuenta que no se aportó lo 

ordenado en el numeral 5 del auto mencionado anteriormente, así las cosas tenga en 

cuenta que presento lo solicitado en el numeral antes citado el pasado 7 de abril de 

2022 es decir fuera del término legal, en este orden de ideas la subsanación que fue 

presentada dentro del término legal no dio estricto cumplimiento a lo ordenado.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01121 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la 

parte actora, el juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ADMITE la renuncia presentada por la togada Angie Melisa Garnica Mercado, en 

representación del Bufete Suarez & Asociados Ltda., al poder conferido por la parte 

actora. 

 

|2.) Revisado minuciosamente el trámite del proceso y en atención al memorial 

presentado por la parte actora y como quiera que los autos ilegales no atan al Juez ni 

a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 132 del Código General 

del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre el proceso revisando las 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar una nulidad a futuro, así 

las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 23 de marzo de 2022 por medio 

del cual se terminó el proceso y en su lugar DISPONE:  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

3.) Desglósese el título que sirvió de base para la presente ejecución a favor de 

la parte demandante, con la constancia de que la obligación y garantía contenida en 

ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ib. Déjense las constancias 

del caso. 

4.) Sin condena en costas. 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 



 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00240 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Sergio Nicolás Sierra Monroy, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Yeimi 

Yulieth Gutiérrez Arévalo, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido 

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00587 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le pone de presente 

que dentro del proceso de la referencia a través de auto de fecha 3 de febrero de 2021 

se le asignaron como gastos a el curador designado la suma de $300.000 pesos m/cte., 

a lo cual dentro del momento procesal no se recurrió el auto antes mencionado así las 

cosas, se requiere a la parte actora para que dentro del término de 3 días contados a 

partir de la ejecutoria de este auto pague los gastos solicitados por el auxiliar de la 

justicia y ponga en conocimiento de este estrado judicial dicho pago, por secretaria 

contabilice el termino vencido entre el proceso al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00822 00  

 
El Juzgado no tiene en cuenta el avaluó comercial allegado por la parte actora, toda 

vez que no se allego el avalúo catastral de la presente anualidad como lo ordena el artículo 

444 del Código General del Proceso, con el fin de hacer menos gravosa la situación de la 

parte demandada. 

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00722 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta el demandado Deigne Valor 

Garcia, se notificaron del mandamiento de pago a través de curador ad-litem, quien 

dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepción de mérito. 
 

Una vez se trabe la litis respecto al demandado Alonso Sedulio Bautista Niño, 

se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00393 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y previo a librar 

mandamiento respecto al ejecutivo a continuación por secretaria requiérase 

nuevamente a la parte actora para que dentro de los tres días siguientes a el envió del 

requerimiento, proceda a pagar al auxiliar de justicia acá designado, vencido el 

termino entre el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00623 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada se notificó 

por conducta concluyente del mandamiento de pago, a partir de la fecha de radicación 

del correo electrónico, es decir, desde el 22 de marzo de 2022. 

 

En atención a la solicitud elevada por las partes, se DECRETA la 

SUSPENSIÓN del presente asunto por el término de seis (06) meses que dure el 

acuerdo de pago al cual llegaron, a partir de la radicación del memorial, es decir, desde 

el 22 de marzo del 2022, conforme al numeral 2º del artículo 161 del Código General 

del Proceso.  

 

Una vez fenecido el término arriba señalado, por secretaría contrólese el 

término con que cuenta el extremo demandado para pagar y excepcionar. 

. 

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00013 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado Javier 

Hoguera Ospina, se notificó del mandamiento de pago a través de curador ad-litem, 

quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso excepción de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) Se reprograma la diligencia de SECUESTRO del inmueble identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-61821, para el día 19 de mayo de 2022, 

a partir de las 11:00 de la mañana. 
 

Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta 

adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 

C.G.P.), a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama 

correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar 

posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

La parte interesada deberá aportar un Certificado de Tradición, con no más de 

30 días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 

con el certificado de nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00013 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo ., instauró demanda 

ejecutiva contra Mari aines Ospina Castro y Javier Higuera Ospina, con el propósito 

de obtener el pago de $17’331471,58 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré No. 41485039 que milita de folios 23 al 26 del presente 

cuaderno, igualmente por el valor de $936.750,09 pesos m/cte., por concepto del 

capital de (11) cuotas en mora causadas durante el periodo comprendido entre el 5 de 

marzo de 2019 al 5 de enero de 2020, contenidas en el mismo instrumento allegado 

como base de recaudo, más los intereses moratorios causados para la primera y la 

segunda desde la fecha de presentación de la demanda (22 de enero de 2020) y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco 

de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 
 

Así mismo, por la suma de $2’000.091,73 pesos m/cte., por concepto de los 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
  

El mandamiento de pago se libró el 1 de julio de 2020 (fl. 84), del cual la 

demandada María Inés Ospina Castro, se notificó conforme al artículo 8 del decreto 

806 de 2020 quienes dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso 

excepciones de mérito y el demandado Javier Higuera Ospina se notificó a través de 

Curador-ad litem, quien dentro del término legal contestó la demanda y no propuso 

excepciones de mérito 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar paso a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 
 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 



 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Solicitud de aprehensión No. 257544189002-2020-00039 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el desistimiento de las pretensiones, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECRETAR la terminación de la solicitud de aprehensión y entrega de bien 

mueble automotor, instaurado por Bancolombia S.A., contra Katherine Martínez 

Reyes, por desistimiento de las pretensiones. 
 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandante, dejando las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00496 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le pone de presente 

al auxiliar de la justicia designado para que proceda a presentar la cuenta de cobro de 

la forma descrita en el memorial presentado por la parte ejecutante, una vez surtido 

dicho trámite se decidirá lo que en derecho corresponda sobre el ejecutivo que 

pretende instaurar.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00400 00  

 

Teniendo en cuenta que la Actualización de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado 

le imparte APROBACIÓN por la suma de $1’791.938 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo (Demanda acumulada) No. 257544189002-2018-00400 00  

 

Teniendo en cuenta que la Actualización de la liquidación de crédito 

presentada por la parte actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo 

normado en el numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el juzgado 

le imparte APROBACIÓN por la suma de $5’555.619 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo  No. 257544189002-2018-00558 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte ejecutada, 

requiérase al centro de conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación 

Liborio Mejía, para que informe el estado en el que se encuentra el proceso de 

negociación de deuda, con el fin de determinar la suspensión del presente proceso., 

por secretaria ofíciese. 

 

2.) Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada por secretaría no 

fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1’892.412 pesos m/cte. 

 

3.) En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00485 00  

 

En atención al memorial presentado por el curador designado dentro del 

presente asunto, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

actora para que dentro de los 5 días siguientes a este memorial proceda a realizar el 

pago de los gastos designados para el auxiliar de la justicia, vencido el término entre 

el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00858 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Sergio Nicolás Sierra Monroy, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Yeimi 

Yulieth Gutiérrez Arévalo, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido 

. 

 2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de seguir 

adelante la ejecución, se requiere a la parte actora para que presente copia legible del 

folio de matrícula del inmueble objeto del litigio, toda vez que las aportadas no 

permiten realizar la debida evaluación de la medida cautelar acá decretada.  

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00723 00  

 

En atención a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por 

Secretaría córrasele traslado, conforme al numeral 2º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

  

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00723 00  

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora se le 

pone de presente que a la fecha no se ha retirado el oficio donde se decretó la media 

cautelar así las cosas, se requiere a la parte para que se acerque a este estrado judicial 

durante el horario de atención de lunes a viernes para que retire el oficio y proceda a 

su diligenciamiento una vez cumplido dicho trámite se decidirá lo que en derecho 

corresponda sobre el memorial presentado.  

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-01011 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera la abogada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el togado Sergio Nicolás Sierra Monroy, al poder 

otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la abogada Yeimi 

Yulieth Gutiérrez Arévalo, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido 

 

2.) En atención al avaluó comercial presentado se le pone de presente a la parte 

que lo correspondiente a la aprobación de este ya fue resuelto así las cosas estese a lo 

dispuesto a lo resuelto en el auto de fecha 30 marzo de 2022, se requiere a la parte 

actora para que presente memoriales conforme a la realidad del proceso.  

. 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 15 hoy 28 de abril de 2022 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

        

Ref. Ejecutivo (Demandada Acumulada) No. 257544189002-2018-00809 00  

 
Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos aportados 

como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con 

apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la 

suscrita funcionaria RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Gilberto Gómez Sierra contra Oswal Leonardo Munevar Garibello y Luisa 

Fernanda Cagua Diaz, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $3’000.000,00 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en 

la letra de cambio con fecha de vencimiento de 14 de septiembre de 2017, que milita 

a folio 4 del cuaderno de la demanda acumulada, más los intereses moratorios 

causados desde el 27 de abril de 2021 y hasta que se verifique su pago, liquidados a 

la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

2.) Por los intereses de plazo causados durante el periodo del 27 de abril de 

2021 hasta cuando se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, 

cancele las sumas de dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del 

articulo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga las excepciones que 

estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Iván Darío Ramírez Cupido, quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 
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Ref. Ejecutivo (Demandada Acumulada) No. 257544189002-2018-00809 00  

 

En atención al escrito de medidas cautelares y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el juzgado DISPONE:  
 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que los demandados Oswal Leonardo Munevar 

Garibello y Luisa Fernanda  Caga Díaz, posea en cada una de las entidades bancarias 

que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a la suma de $4’500.000 

pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, sección depósitos judiciales a órdenes del juzgado y para el presente 

proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 
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Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00325 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y previo a librar 

mandamiento respecto al ejecutivo a continuación por secretaria requiérase 

nuevamente a la parte actora para que dentro de los tres días siguientes a el envió del 

requerimiento, proceda a pagar al auxiliar de justicia acá designado, vencido el 

termino entre el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

. 

Notifíquese, 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00058 00  

 

Para todos los fines pertinentes, obre en autos las constancias allegadas por la 

parte actora de la gestión realizada por la empresa postal “Postal Col”, en las que dan 

cuenta del envío del aviso de notificación al aquí demandado conforme al artículo 292 

del Código General del Proceso. 
 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el 

demandado Carlos Andres Mancilla Arboleda, se notificó por aviso del mandamiento 

de pago, conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien 

dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

. 

Notifíquese, 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00058 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 
 

El Conjunto Residencial Parque Campestre 14 Manzana 3 Lote 1 – P.H. 

instauró demanda ejecutiva contra Carlos Andres Mancilla Arboleda, con el propósito 

de obtener el pago de $2’368.526 pesos m/cte., por concepto de (53) cuotas de 

administración vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo de 1 de abril de 

2015 al 1 de agosto de 2019, tal como se verifica en la certificación expedida por el 

representante legal del conjunto, más los intereses de mora causados desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

Así mismo, por la suma de $209.523 pesos m/cte., por concepto de cuotas 

extraordinarias, fotocopias, retroactivos y demás conceptos dejadas de pagar, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base del recaudo, más los intereses 

de mora causados desde que cada una de las cuotas se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora.  

 

El mandamiento de pago se libró el 11 de marzo de 2020 (fl. 24), del cual el 

demandado, se notificaron por aviso, quienes dentro del término legal no contestaron 

la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 
 

 Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 



TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense 
 

 

. 

Notifíquese, 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00092 00  

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado el abogado Camilo Ernesto Flórez Torres aceptó su designación como 

Curadora Ad-Litem dentro del presente asunto, se le pone de presente a el auxiliar 

designado que al ser este un proceso físico y al no encontrarse digitalizado se le pone 

de presente que este estrado judicial está atendiendo publico todos los días dentro del 

horario laboral normal, así las cosas se le requiere al auxiliar de la justicia a que se 

acerque para retirar los documentos solicitado a efectos de que ejerza el derecho de 

defensa de la parte pasiva. 

 

Notifíquese, 
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Ref. Pertenencia No. 257544189002-2018-00093 00  

 

1.) En atención al memorial presentado por el curador designado dentro del 

presente asunto, previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

actora para que dentro de los 5 días siguientes a este memorial proceda a realizar el 

pago de los gastos designados para el auxiliar de la justicia, vencido el término entre 

el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

2.) En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte actora y 

de conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general 

del proceso, se fija la fecha de 3 de junio de 2022 a la hora de las 2:00 de la tarde 

para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta 

se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Administracion Legal S.A.S que hace parte de la 

lista de oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le 

comunicará su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

ADVIRTIÉNDOLE que el cargo es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico alegalsas@gmail.com teléfono: 313 3755061 

o 7227731. 

 

mailto:alegalsas@gmail.com


La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes. Se señalan como 

gastos provisionales para la experticia, la suma de un salario mínimo mensual vigente 

(1 SMLMV), que será cancelada por la parte actora antes de la realización de la 

audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

  La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 
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Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00782 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y acreditada en debida forma 

la representación legal de las partes en cesión y con fundamento en el artículo 1959 

del Código Civil, el Juzgado DISPONE:  
 

ACEPTAR la cesión del crédito efectuada dentro del presente asunto por 

Banco Pichicha S.A., a favor de Fernando de Jesús Gómez Guerra S.A.S. 
 

Reconocer a Reintegra S.A.S., como cesionario del crédito que aquí se ejecuta 

y demandante en la presente litis. 

 

Así mismo, téngase en cuenta que la togada Goria Yazmine Breton Mejía, 

continúa como apoderada judicial de la parte actora. 

 

Notifíquese, 
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